
    
    
    

“2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo” - Ley nº 3.325 
 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintidós días del mes de diciembre de 
2010, se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidenta, 
Ana María CONDE y los señores jueces Luis Francisco LOZANO, Alicia E. C. RUÍZ 
y José Osvaldo CASÁS, y 

 
CONSIDERAN: 

 
 Es necesario consignar quienes se desempeñarán como presidente y 
vicepresidente del Tribunal en el período comprendido entre el 1º de enero de 
2011 y el 31 de diciembre de 2012, de acuerdo con el artículo 5 del 
Reglamento del Tribunal Superior de Justicia y dando cumplimiento al artículo 
22 de la ley nº 7. 
 

Por ello,  
 

ACUERDAN: 
 

1°. CONSIGNAR, que, para el periodo comprendido entre el 1º de enero de 
2011 y el 31 de diciembre de 2012, se desempeñará como: 
 
Presidente: el Juez Luis Francisco LOZANO; 
 
Vicepresidenta: la Jueza Alicia E. C. RUÍZ.  

 
2°. MANDAR se registre, y se comunique a través de la Dirección General 

de Administración a la Jefatura de Gobierno, a la Legislatura de la 
Ciudad, al Consejo de la Magistratura de la Ciudad, a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, al Colegio Público de Abogados de la Capital 
Federal, y se publique por un (1) día en el Boletín Oficial. 

 

Firmado: Ana María CONDE (Presidenta), Luis F. LOZANO (Vicepresidente), 
Alicia E. C. RUIZ (Jueza) y José O. CASÁS (Juez). 
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